
  Estación transformadora

Emplazamiento: Carretera C-520, término municipal de Don 
Benito, punto kilométrico 99,8.

Tipo: Cubierta.
Potencia. 250 KVA.
Relación de transformación: 13.200/220-130 V.
Finalidad de la instalación: Electrificación de fábrica de 

muebles.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/9.294.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 11 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, 
Ricardo Serrano Rodríguez.—12.612-C.

26098 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Energía 
Eléctrica del Ter, S. A.», con domicilio en Vich, Ronda de 
Camprodón, 4 y 6, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-18.449/76.
  Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 74, línea circunvalación a Vich.
Final de la misma: P. T. «El Tussell».
Término municipal a que afecta: Vich.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,348 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., relación 25/0,38- 

0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—12.671-C.

26099 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste, S. A.», (expediente número 30.638), con do
micilio en La Coruña, calle Fernando Macías, 2, en la que 
solicita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública de mejorar el suministro de energía eléctrica a 
la localidad de la Barcala, Ayuntamiento de Cambra, y cum
plidos los trámites establecidos en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, y del Reglamento de la Ley de Ex
propiación Forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, aprobado por Decreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», lí
nea aérea trifásica A. T., 20 KV., de 144 metros de longitud, 
con origen en la línea a E. T. Barcala (expediente 29.688) y 
final en E. T. a construir. E. T. tipo intemperie, de 50 KVA., re
lación 15-20±2, 5-5 por 100/0,398-0,230 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización amis
tosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capítulo 
IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 1 de septiembre de 1977.—El Delegado pro
vincial.—3.303-D.

26100 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste, S. A.», (expediente 30.602), con domicilio en 
La Coruña, calle Fernando Macías, 2, en la que solicita auto
rización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública de mejorar el servicio eléctrico a los abonados del 
lugar de Roibeira, Ayuntamiento de Betanzos, y cumplidos los 
trámites establecidos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, y del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
aprobado por Decreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», línea 
aérea trifásica de A. T. a 20 KV., de 466 metros de longi
tud, con origen en L.M.T. Betanzos-Coirós (expediente 27.389) y 
final en E. T. a construir. E. T. tipo intemperie, de 25 KVA. de 
potencia, relación de transformación 15.000-20.000-2, 5-5-7,5 por 
100/380-220 V. Red de baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la mis
ma deberá disponer previamente de la aprobación del proyec
to de ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará 
en esta Delegación Provincial la documentación señalada en 
el capítulo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 29 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—3.553-D.

26101 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública a la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste, S. A.», (expediente 30.904), con domicilio en 
La Coruña, calle Fernando Macías, 2, en la que solicita auto
rización administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica de mejorar el servicio eléctrico de Peirayo, Ayuntamien
to de Cambre, y cumplidos los trámites establecidos en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y del Regla
mento de la Ley de Expropiación Forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619 de 
igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», lí
nea aérea de A. T. a 15/20 KV., de 617 metros de longitud, con 
origen en el apoyo número 37 de la línea a igual tensión Cece- 
bre-Bribes (expediente número 8.697) y término en la E. T. a 
construir. E. T. tipo intemperie de 50 KVA., relación de trans
formación 15.000-20.000 + 2,5-5-5-7,5 por 100/398-230 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propieta
rios no se haya llegado a la adquisición o indemnización amis
tosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma de
berá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capi
tulo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 29 de septiembre de 1977.—El Delegado pro
vincial .—3.552-D.


